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TUCUMAN
Bicentenario d. la
independencia 201 0.2016

%4l CylÍi¡¡ud ck CJ?ltwtl/m¿n~ DicÜ~i1brQ 11 do 2013.-

DECRETO N° .~ .928I7fSSC).-

VISTO, las renuncias presentadas por los señores

Jefe y Subjefe de Policía de la Provincia, Crio. Gral. Dn. Jorge Herminio RACEDO y

Crio. Gral. Dn. Víctor Hugo SANCHEZ, respectivamente, y

CONSIDERANDO:

Que se estima del caso proceder a su aceptación.

Por ello,

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Aceptase las renuncias presentadas por el Crio. Gral. Dn. Jorge

Herminio RACEDO D.N.I. N° 13.939.646, al cargo de Jefe de Policía de la Provincia,

y por el Crio. Gral. Dn. Víctor Hugo SANCHEZ, D.N.I. N° 16.314.517, al cargo de

Subjefe de Policía de la Provincia.

ARTICULO 2°.- Dispónese el pase a situación de retiro obligatorio, conforme las

previsiones de la Ley N° 3.886, del Personal Superior del Departamento General de

Policía que se indica a continuación:

. Crio. Gral. Dn. Jorge Herminio RACEDO D.N.!. N° 13.939.646

. Crio. Gral. Dn. Víctor Hugo SANCHEZ, D.N.!. N° 16.314.517

ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de

Seguridad Ciudadana y firmado por el señor Secretario de Estado de Seguridad

Ciudadana.

ARTICULO 4°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
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